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T  nada, vamos a 
denir qué es una emer-
gencia, ya que según a 
quién preguntemos, puede 
que obtengamos una res-
puesta diferente. Una 
Emergencia se define 
como una situación o acci-
dente que acontece de 
forma imprevista y puede 
afectar a la integridad físi-
ca de las personas, a los 
bienes y/o al medioam-
biente, ya sea individual-
mente o colectivamente, 
pudiendo, en ocasiones, 
llegar a constituir una 
situación de grave riesgo 
colectivo, catástrofe o 
calamidad pública. 

Para evitar situaciones 
de emergencia derivadas 
de la actividad empresa-
rial, la normativa contem-
pla una serie de obligacio-
nes para las empresas, de 
manera que se prevenga 
la aparición de estas situa-
ciones o bien queden con-
troladas, de forma rápida 
y eficaz, una vez hayan 
ocurrido. De no ser así, la 
amplitud y gravedad de 
los efectos podrían ser 
tales, que pasarían al 
ámbito de la protección 
civil. 

El artículo 20 de la Ley 
31/1995 dice lo siguiente 
respecto a las medidas de 
emergencia.  

�El empresario, tenien-
do en cuenta el tamaño y 
la actividad de la empresa, 
así como la posible pre-
sencia de personas ajenas 
a la misma, deberá anali-
zar las posibles situacio-
nes de emergencia y 
adoptar las medidas nece-
sarias en materia de pri-
meros auxilios, lucha con-
tra incendios y evacuación 
de los trabajadores, desig-
nando para ello al perso-
nal encargado de poner en 
práctica estas medidas y 
comprobando periódica-
mente, en su caso, su 
correcto funcionamiento. 
El citado personal deberá 

poseer la formación nece-
saria, ser suficiente en 
número y disponer del 
material adecuado, en 
función de las circunstan-
cias antes señaladas. 

Para la aplicación de las 
medidas adoptadas, el 
empresario deberá organi-
zar las relaciones que sean 
necesarias con servicios 
externos a la empresa, en 
particular en materia de 
primeros auxilios, asisten-
cia médica de urgencia, 
salvamento y lucha contra 
incendios, de forma que 
quede garantizada la rapi-
dez y eficacia de las mis-
mas�. 

El empresario, en fun-
ción del tamaño y la acti-
vidad de la empresa, así 
como la posible presencia 
de personas ajenas a la 
misma, deberá elaborar 
un PLAN DE EMERGENCIA 
donde se analicen las posi-
bles situaciones de emer-
gencia teniendo en cuenta 
el centro de trabajo en 
cuestión (actividad de la 
empresa, productos usa-
dos, residuos, tipo de tra-
bajadores, personal exter-
no que puede acceder a 
las instalaciones y sus 
características, localiza-
ción del centro de trabajo, 
etc.). Es decir, identificará 
las posibles emergencias 
que puedan ocurrir en un 
centro de trabajo para 
poder prevenirlas.  

 
¿cómo se originan las  
emergenias? 
Las causas de las emer-

gencias pueden proceder: 
� Del entorno tecnológi-

co: industrias anexas, 
obras de construcción pró-
ximas, accidente de tráfi-
co, etc. 

� De la propia actividad: 
incendio, explosión, fuga, 
derrames, desconfina-
miento de una instalación 
radioactiva. 

� Del entorno natural: 
inundación, rayos, incen-

dio forestal, nevadas, gra-
nizo, vendaval, etc.  

� Del entorno social: 
huelga, sabotaje, atraco, 
atentado, incendio provo-
cado, etc.  

Es importante analizar 
todas estas posibles situa-
ciones de emergencia, 
para que se establezcan 
los medios materiales y 
humanos necesarios, defi-
niendo las directrices que 
hay que llevar a cabo, 
especialmente en materia 
de primeros auxilios, lucha 
contra incendios y evacua-
ción de los trabajadores.  

 
bligaiones de la  
emresa  
La planificación incluirá 

además de los análisis de 
causas anteriores, las 
relaciones con servicios de 
ayuda externa en aspectos 
de: primeros auxilios, 
lucha contra incendios, 
asistencia médica de 
urgencia y salvamento y 
establecerá la periodicidad 
para las comprobaciones 
del correcto funcionamien-
to del plan.  

Es necesario designar al 
personal encargado de 
poner en práctica estas 
medidas y comprobar 
periódicamente su correc-
to funcionamiento. Este 
personal deberá poseer la 
formación necesaria, ser 
suficiente en número y 
disponer del material ade-
cuado. 

A la hora de planificar, y 
por tanto también de 
actuar, debe tenerse en 
cuenta que no todas las 
emergencias son iguales.  

� El conato de emergen-
cia: es una situación de 
poca gravedad que puede 
ser neutralizada con los 
medios materiales y 
humanos disponibles en el 
lugar de trabajo y próxi-
mos al lugar del accidente. 

� La emergencia par-
cial: es una situación que 
no puede ser neutralizada 

de forma inmediata con los 
medios presentes en la 
zona y requiere la ayuda 
de medios tanto humanos 
como materiales más 
especializados y comple-
jos. La evacuación puede 
ser únicamente parcial. 

� La emergencia gene-
ral: es una situación que 
supera la capacidad de 
actuación del centro de 
trabajo por lo que hay que 
pedir ayuda externa y eva-
cuar totalmente el centro 
de trabajo. Es una emer-
gencia de carácter ordina-
rio en tanto en cuanto no 
tiene una afectación colec-
tiva. Si no es controlada, 
pasará a ser una emergen-
cia extraordinaria. 

� La emergencia de pro-
tección civil (o extraordi-
naria): es una situación de 
riesgo colectivo sobreveni-
da por un evento que pone 
en peligro inminente a 
personas o bienes y exige 
una gestión rápida por 
parte de los poderes públi-
cos para atenderlas y miti-
gar los daños y tratar de 
evitar que se convierta en 
una catástrofe. 

A nivel de normativa 
nacional, la Ley 31/1995 
regula las medidas de 
emergencia desde la pre-
vención de riesgos labora-
les, pero también se dispo-
ne de normativa industrial, 
por sectores, y de norma-
tiva de protección civil 
(Norma Básica de 
Autoprotección, Real 
Decreto 393/2007, de 23
de marzo). Es necesario 
conocer también la norma-
tiva autonómica y local 
existente a este respecto 
en el lugar en el que se 
encuentra el centro de tra-
bajo, porque podría diferir 
de la nacional siendo más 
explícita y exigente, siem-
pre sin contravenir a la pri-
mera. 

Según el tipo de activi-
dad, centro de trabajo, 
etc., puede que necesite-
mos realizar un Plan de 
Emergencia o un Plan de 
Autoprotección. Ambos 
son planes de emergencia, 
pero presentan ciertas 
diferencias.  

 
plan de mergenia  
Documento que prevé la 

organización de la res-
puesta ante situaciones de 
emergencia clasificadas 
para el control inicial de 
las mismas, garantizándo-
se la alarma, la evacuación 
y el socorro.  

Cualquier centro de tra-
bajo debe tenerlo, según 
la Ley 31/1995, a menos 
que tenga que elaborar 
otro tipo de plan más com-
plejo.  

Es de uso interno, que 
debe implantarse en el cen-
tro de trabajo. No requiere 
su registro en ningún órga-
no administrativo. 

 
plan de  
utoroteión  
Documento que sustitu-

ye al Plan de Emergencia 
general, cuando el centro, 
instalación o estableci-
miento desarrolla activida-
des consideradas genera-
doras de riesgos o suscep-
tibles de resultar afecta-
das por situaciones de 
emergencia (actividades 
reflejadas en el Anexo I 
del RD 393/2007).  

En este caso, el docu-
mento establece el marco 
orgánico y funcional pre-
visto para el centro con el 
objeto de prevenir y con-
trolar los riesgos sobre las 
personas y los bienes y 
dar respuesta adecuada a 
las posibles situaciones de 
emergencia, en la zona 
bajo responsabilidad del 
titular de la actividad, 
garantizando la integra-
ción de estas actuaciones 
en el sistema público de 
protección civil.  

Deber ser revisado, 
como mínimo, cada 3 años 
y debe ser registrado en el 
órgano competente de la 
comunidad autónoma en 
la que se encuentre el 
centro de trabajo. 

En centros hospitala-
rios, residencias de perso-
nas mayores y centros de 
día, se debe elaborar un 
Plan de Autoprotección.  

 
contenido del plan de 
utoroteión  
�Capítulo 1. 
Identicación de los titu-

lares y del emplazamiento 
de la actividad. 

� Capítulo 2.  
Descripción detallada de 

la actividad y del medio físi-
co en el que se desarrolla. 

� Capítulo 3.  
Inventario, análisis y 

evaluación de riesgos. 
� Capítulo 4.  
Inventario y descripción 

de las medidas y medios de 
autoprotección. 

� Capítulo 5.  
Programa de manteni-

miento de instalaciones. 
� Capítulo 6.  
Plan de actuación ante 

emergencias. 
� Capítulo 7. 
 Integración del Plan de 

Autoprotección en otros de 
ámbito superior. 

�Capítulo 8. 
Implantación del Plan de 

Autoprotección. 
�Capítulo 9. 
Mantenimiento de la e-

cacia y actualización del 
Plan de Autoprotección. 

� Anexo I. Directorio de 
comunicación. 

� Anexo II. Formularios 
para la gestión de emer-
gencias. 

� Anexo III. Planos.

Medidas de emergenia 
en los entros de trabajo 
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